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ACoRDADA N" ........,l.i,i,-.,....

n,,,".!rl lu ciudad de AsLrncióp, 
, Capiral de la Repúbii

H,i.:Í : días cret mcs ¿e ..üc+.r.elnbic,..det año r"t*ff;f:m'l :
'. . .\.)l!!l-. horas, estando ¡eunidos en la Sala de Acuerdos de la corte suprema de
Juslicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores
Ministros Doctores, Luis María Benítez ltiera, César A¡ionio Garay, José Rairl
Tones Kimrser, Alicia Beatriz pucheta de co*ea, Miguel oscar Bajac Albertini,
Sindulfo Blanco y Gladys Ester Bareiro de Módica, y, ante mí, el Secretario
aulonzanle:

DIJERON:

Que, el Art. 27 del Código procesal penal dispone: ,,La acción civil paru la
reparación o indemnización de ros daños y perjuicios causados por et hecho punibre,
s.ólo podrá ser ejercida por el perjudicado o sus herederos, en ios rímites de"ra cuota
heredilaria, o por los represenrantes legales o mandararios cre eüos, conrra er outor y
Ios partícipes del hecho punible ..

Por su parte, el Art. 28 del mismo cuerpo legal establece: ,,Cuando 
se trate de

hechos punibles que han afecrado er patrimonio der Estado, ra acción civir será
ejerc.tda por el Procurador General de la República. Cuando hayan afectado a
¡nteleses sociales, colectivos o difusos será ejercída por el Ministerio púbtico. El
ProourQdor Generul o el Físcal Generar der Estado, iegún er caso, podrán trecidir
l-ye \ (eryanQ sea planteada y proseguida por otos funciinarios de la

civil 
{e reparació" ¿u ¿"ni.r el proceso pe'al cuando * dil;ili" #ffi;;

un prldiuipio al patrimonio público, y ante la falta de notificación a dicha institución
del E{tado de las sentencias condenatorias dictadas en contra de un funcionario
públicq o particular participante del hecho punible comprobado, resulta necesario
que la idecisión judicial sea debidamente comunicada a'ella, a fin de que analice
inte^'enir eventualmente y tomar las medidas que sean pertinentes en áefensa der

j'roculaduría o del Ministerio púbtico, respectivamente,,

En vista a que compete a la Procuraduría General la inlerposición de la acc:ión

ri\(,\rl'\'

P{rimgnig pgblico, conforme lo establece el artícukr 246,-num.l) de la Constitución
Nacional. 't\,

disposición g ser tomada tendrá efecto en todo el territorio naci
endo ser atmplpá por los Tribunales penales de Sentencia en ej marco de\un

ióo, como también por los Juzgados es de qárantía.s en los
la aplicación de un

Apelación y Juzgados de ton.

Pd tanto, en de sus alribuci

aría Ben
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ACORDADA No .......11¡.r......,

LA CORTE SUPRNMA DIT JUSTICIA
ACUERDA:

Art. lo.- DISPONER que una vez dictada sentencia condenatoria en contra de

funcionarios públicos o particulares, en las causas penales que han juzgado la
comisión de hechos punibles contra el patrimonio del Estado, los juzgados penales

comDetentes de todo e[ territorio nacional deberán remitir a la Procuraduria General

Art.
Trib

que esta disposición deberá ser cumplida por los

de Sentencia en el marco de un turt oral y
Penales de en los

procedimiento

Art.3" AN AR'

,-;-


